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ta deaiaja texto ofitiai j saiennco el de l u 
áisptBifdone» oñcUlei , eauqalera que sea 10 
t.vigen publicadas en la 0*utm dé Manila, por 
ie Unto serán obligatoria» en en cmnplimiento 

lSuperior Decreto ie SO de Febrero ie {861 ).< 

Serán soacriteres forsodos t 1» Gaceta todo^ 
ioe pueblos del Arohipiéis^o «rigidoa civilmente 
fisgando BU importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
previncias. 

(Real orden de 16 i t Setiembre i e 1861)» 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Hallándose vacantes dos plazas de Al féreces del 
Tercio de Pol ic ía de Calaraianes, s egún comunica
ción del Gobernador P . M. de aquella provincia, el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido dis
poner cojn esta fecha, se hagan públ ico dichas v a 
cantes á fin de que los Sargentos l.08 y 2.0s en activo 
y retirados del servicio, que aspiren á ocuparlas, 
dirijan sus solicitudes informadas y documentadas 
¿ este Gobierno General por conducto ordinario, 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio. 

Manila 29 de Febrero de 1888.—Antonio de San-
tisteban. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. •> 

Manila 19 de Febrero de 1888. 
En virtud de lo dispuesto en los art ículos 9.° y 10 

del Reglamento para la Junta de Aranceles y Co
misión de Valoraciones aprobado por Real órden de 
23 de Octubre de 1885, la Comis ión de Valoraciones 
para el año 1888 quedará constituida en la forma 
siguiente: 

Secc ión Central. 
D. Gonzalo Tuason. 
D. Francisco Diaz Puertas. 
D. Francisco L . Roxas. 

Secc ión 1.a 
D. José G a r c í a Palazuelos. 
0. Manuel Fernandez. 
D. Juan Luengo. 
[>. Eduardo Ros. 

Sección 2.a 
D. Bonifacio Cabañas , 
I ^ V. Gimeno. 
L>. Carlos Moritz. 
l>. Adolfo Richter. 

Sección 3.a 
D. Enrique Gruppe. 

Márcos Senet. 
Antonio Lapuente. 
Manuel Torreci l la . 

Sección 4.a 
O. Enrique Bota. 
V- Alian Boyle. 
^- Albino Goyenechea. 
D- Pablo Warlomont. 

n Sección 5.a 
Y' Baltasar Marti. 
ü- Juan Soler. 
i ' Harold Aethon. 

• ,)- Werner Wegel in . 

T\ Sección 6.a 
Anacleto del Rosario. 

^ ülpiano Rodr íguez . 
^ Teodoro Mayer. 
u- Evaristo Puigdoliers. 

r) , Sección 7.a 
^ valentin Teus. 
D. S f ^ f o Iglesia. 
D m J ^tevenson. 

* modesto de Cortabitarte. 

Publ íquese en la Gaceta de M a n i l a y c o m u n i q ú e s e 
á la Adminis trac ión Centras de Rentas y Propieda
des, á los interesados y á la Secretar ía de la Junta 
de Arance l e s .—Luna . 

ha fondeado provisionalmente sobre el bajo Drasem&k 
(Berghofer) al S E . de la isla Morter, una val za flotante 
sin aparato de campana, para reemplazar la boya d© 
campana que se ha llevado la mar. 

Carta núm. 135 de la sección I I I . 

Parle mililar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicto de la plaza para el ¡lia 2 de Margo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia. e! Comandante D . José Benito.— 
Imaginaria, otro D Diego Pisorno.—Hospital y provisio
nes, Cuadro de reemplazo. —Reconocimiento de zacate, 
Artillería.—Paseo de eofermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, de 6 y 1\2 á 8 de la noche, núm. 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. f f í . 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S I . A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa S.) 

610. Casco peligroso de uo remolcador al E . de Culver 
Gliff. sobre la isla de Wight (Recalada Sur de la rada de 
Spiíhead). (A. a. N.( núm. 100(587. París 1887). Rl 
remolcador Lioness se samergió próximamente á 1,25 
millas al N . 86° E . de Culver Cliff y su casco constituye 
un peligro para la navegación, su palo queda á flor de 
agua en las baja-mares de sizigias. Este casco está marcado 
por una boya verde rotulada con la palabra W R E C K 
fondeada en 11 metros de agua, á unos 30° al 8. 85° E . 
del casco. Desde esta boya demoran: el fuerte Horse abierto 
ligeramente de la punta Bembridge al N . 4o O.; el fuerte 
de la bahía Sandown abierto un poco de Culver Cliff al 
S . 83o O. 

Situación: 50° 40' N. y 5o 8' E . 
Carta núm. 532 y 558 de la sección I I . 

Irlanda. 

611. Adición de un sector rojo á la luz de la punta 
Roche (puerto de Cork). (A. a. N. , núm. 100(588. Pa
rís 1887). E l 1.° de Agosto de 1887 marcará un sector 
de luz roja en el faro de la punta Roche el bajo que 
existe delante de la punta Dogsnose en la costa E . de la 
entrada del puerto de Cork. 

L a luz aparecerá roja desde que se marca al S. 19° 
40' E . hasta la tierra situada al E . 

Agréguese al cuaderno de fares núm. 84 B , pág. 126, 
y cartas núms. 51 y 62 de la sección I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
Austria-Hungría. 

612. Alumbrado de dos luces verticales en la punta 
Ubas. (A . a. N. , núm. 100i589. París 1887). Se han 
encendido dos luces blancas fíjas sobrepuestas en las ventanas 
de la casa del guarda construida en el extremo de la 
punta Ubas, á la entrada del canal de Arza (véase Aviso 
núm. 575 de 1887). Más adelante se darán detalles. 

Véase el cuaderno de faros núm. 83, pág. 134, y carta 
núm. 135 de la sección I I I . 

613. Fondeo temporal de una valiza flotante para 
reemplazar una boya de campana sobre el bíjo Berghofer 
(isla Morter). (A. a. N.f núm. lOOpQO. París 1887). Se 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Portugal. 

614. Luces en Olhao y en Fuzeta. (A . a. N. , nú
mero 100[591. París 1887). E l Comandante del aviso de 
guerra francés «l'Ardent» participa que ha visto distin
tamente, al aproximarse al cabo de Santa María, las dos 
luces rojas de Olhao (anunciadas en proyecto en el cua
derno de faros), lo mismo que la luz reja de Fuzeta. 

Nota. L a luz del cabo de Santa María alumbra bien, 
pero se obscurece con frecuencia; se han notado cuatro 
eclipses de tres minutos durante las tres horas que l'Ardent 
ha tenido á la vista dicha loz. 

Véase cuaderno de faros núm. 84, pág. 10, y cartes 
núms. 115 A y 703 de la sección I I . 

Mar de Azof. 
615. Sustitución raomeotánea del alumbrado do petróleo 

por el alumbrado eléctrico del faro inferior de Berdiansk 
(A. a. N., núm. 100,592. París 1887). A consecuencia 
de averías en el aparato del faro iníerier de Berdiansk, 
la luz eléctrica de este faro se ha reemplazado provi
sionalmente por otra de petróleo. Se avisará ©1 resta
blecimiento de la luz eléctrica. 

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 216, y carta 
núm. 101 de la sección I I I . 

Madrid 2 de Agosto de 1887.=» E l Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

N ú m . 122. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E -

Isla Vaucouver (costa O). 

616. Situación de una roca en la Entrada de Barclay. 
(A a. N. , núm. 100(594. París 1887). E n la Entrada de 
de Barclay se ha descubierto una roca á flor de agua en 
las b&jamares de sizigias, rodeada de íondos de 18 á 25 
metros; dichos escal o se halla entre las islas Table y Gow-
land, en las inmediaciones de Port Toquart por 48° 57' 
15" N. y 119° 10 12" O. 

Cartas núms. 99 A y 709 de la sección V I . 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa E ) . 

617. Cambio de situación de boyas entre el banco Race 
y la embocadura del Hambre. (A. a. N. , núm 101(596. 
París 1887). 

I.0 L a boya 8. del banco Race está en la actualidad 
á 7,5 cables al S. 88° B . de la situación que le asignan 
las cartas actuales, ó sea en 53° 8' 25*' N. y 7° 8' 43" E . 

2. ° L a boya Norte del banco Race queda ahora á 8'5 
cables al S. 71° E . de la situación que le asignan las cartas 
actuales, ó sea en 53° 14' 10" N . y 6° 57' 53" E . 

3. ° L a boya N E . del Bajo Docking está al presente 
á 2,5 cables al S. 85° E . de la situación que marcan las 
cartas actuales, ó sea en 53* 14' 15" N . y 6o 53, 58,, B . 

4 ° L a boya 8. Inner Dousing está actualmente á & 
cables al S. 12* B . de la situación marcada «n las cartas 
actuales ó sea en 53° 12' 50" N . y 6o 46* 38" E . 

5.o L a boya Protector Overfalls queda en la actuali
dad á 2 cables al 8. 249 E . de la situación que t;ene en 
las caitas actuales, ó sea en 53° 24' 35" N. y 6o 37' 38" B. 
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6. ° L * b n y n de E p i Rosse queda ahora á 8 cablas al 
- N . 4° O. de la 8'tuACion que le asignan las cartas actua
les; desde ella demora la valiza Oonna Nook al S. 69° O. 
á 4.9 milUs y el faro grande de la punta Spnra al N . 53° O . 

7. ° L a boya del placer Sand H^ile está actualmente 
ú 2,5 cables al 8. 10° O de la situación que le asignan 
las cartas actuales; desde ella demora la valiza de Oonna 
Nook al 8. 33° O. a 4.2 millas y el faro grande de la 
punta Spurn al N . 49° O. 

Carta núm. 239 de U sección I I . 

Inglaterra. 

618. Aviso sobre las señales de niebla dadas por los 
aparatos sonoros de la Tnmty House. (A., a. N . , número 
101(597. París 1887). Teniendo en consideración Us cir
cunstancias que han concurrido en la reciente pérdida á 
causa de la niebla del vapor <Victoria,» las variaciones que 
por regla general son inexplicables en la fuerza de pene
tración del sonido y la frecuencia con que se presenta la 
niebla en la mar, en la proximidad de una estación de se* 
fíales sonoras, sin que dicha estación pueda hacer constar 
su existencia, U administración de la Trinity House anun
cia á los navegantes que hará todos sus esfuerzos para 
poner en acción sus aparatos eu cuanto se preseatea loa 
primeros iudicios de niebla, pero que sin embargo es con
veniente no confiar demasiado en las señales sonoras, cual
quiera que sean y que deben recurrir á las indicaciones 
de la sondaleza (véase Aviso núm 444 de 1887). 

M A R DEXi N O R T E . 
Alemania. 

619 Alumbrado en proyecto de los nuevos faros esta
blecidos para indicar la entrada del Weser. (A. a. N. , 
núm. 101[595. París 1887). Probablemente para el 15 de 
Agosto de 1887 se encenderán los faros nuevamente cons
truidos p^ra indicar la entrada del Weser, y á partir de 
dicha fecha, estarán encendidos regularmente desde el ocaso 
hasta el orto del sol. 

E l faro de Meyers Ledge (próximamente en 53° 43l 
SO'.4 N . y 14° 36' 23 ' E ) . mostrará una luz fija blanca sobre 
el Dwarsgat. y una luz de destellos (sistema Otter) sobre 
los bajos que existen al N. y al S. de este canal. 

Los dos faros de Eversaud (el uno próximamente en 
53° 45' N. y 14° 32 57" E . y el otro en 53° 44 24" 
N . y 14° 33 36" E.) enseñarán respectivamente una luz 
blanca y una luz roja cuya enfilacion indicará el Warster 
Fakuwassen 

L a valiza lu :uÍDosa de Soltbdrn (Sa'zhürn) cuya situa
ción próxima es: 53° 41' 12" N. y 14o 41' 24" E ) ense-
fiará una luz biauoa en el sitio en que los buques que 
remontan pasan de la enfilacion de las valiz»8 de Ever-
sand á la .uz del firo de dirección de Bremerhavea. Por 
el N. y por el S. limitarán esta luz sectores rojos. Se darán 
más detalles suplementarios. 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 81 A, pág. 54, 
y c^irta núm. 782 de la sección I I . 

Madrid 3 de Agosto de 1887.=-Sl Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Núm. 123. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E o cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

C Ó D I G O I N T E R N A C I O N A L D E S E Ñ A L E S . 
620. Alteraciones y adiciones (núm. 2 de 1887.) E l 

Ministerio de Comercio de Inglaterra (Board oí trade) pu
blica las siguientes alteraciones al Código Internacional de 
Señales para conocimiento de los Gobiernos de los países 
que han adoptado y traducido el libro de señales, con ob-
jat) de que puedan anotarse dichas alteraciones y adicio
nes para la corrección en las ediciones que hayan de pu
blicar en lo sucesivo. 

Nombres de lugares en holanda y sus colonias que deben 
horrarse en el código por no necesitar señales en lo sucesivo, 

B . D . M. O. —Medemblik. 
B . D. M. F..—Kampen (ó Kempenlfo- , , 
B . D. N . R. . -Wulcheren. ^Holanda. 
B . D N . 8,.—Sluis. 
B . M. D. J..—Borneo, ciudad de 
B . M. G . 8 .—Amboyna. 
B . M. G . V..—Banda, estrecho. 
B . M. J . V..—Billiton, estrechos. 

f Archipiélago oriental. 

Nombres de lugares á los cuales se les ha asignado 
nuevas señales. 

B . V . C . L. .—Lombok, estrecho. 
B . V . O. M..—Banka, estrecho (sumstra). 
B . V . O. N..—Estrecho de Banka ó likupang. 
B V . O. P..—Pulo Pandan (Costa O. de Sumatra). 
B . V . C. Q Schiermonmkoog, isla. (*) 

[m¡ Una bola negra en el asta próxima á la casa-faro del N. 
significa que el Friesche Seegat está interrumpido por los hielos. 

Alteraciones que deben hacerse en los nombres geográficos 
de lugares relativos á holanda y sus colonias. 

Señales. 

B . D . M. H . . . 
B . D . M N . . . 
B . D. M. T . .. 
B . D . N . G ... 
B . D . N . H . . . 
B . D . P . O.... 
B . D . P . G . . . 
B M. D Q. . . 
B . M. F . G . . . 
B M F . H . . . 
B . M. G . K . . . 
B . M. G . Q. . 
B . M . G . W . . 
B . M . H . T . . . . 
B . M . J - D.... 
B . M . J . L . . . . 
B , M . J . P.. . . 
B . M. K . R.. . . 
B . M . L . D.... 
B . T . V . D.,. . 

Nombres que tienen 
en la edición inglesa 

del Código. 

Helder. 
Egmont. 
Schevennigen. 
G edereede, 
Helvoetsluys. 
Flushing. 
West Cappel. 
Célebes. 
Ternat. 
Gillolo. 
Geelvink. 
Boaro, isla. 
Banda, isla. 
Sandalwood, isla. 
Lombok. 
Sourabaya. 
Chinbon. 
Pad»ng, cabo, 
Lingen, islas. 
Canal de la mar del 

Nombres que deben ponerse 
en las ediciones futuras. 

Helder (Willemswoord). 
Egmond. 
Scheveningen, 
Goeree 
Hellevoetsluis, 
Vlissiníren (Flesinga). 
West Kappelle. 
Célebes, isla. 
Ternate. 
Gillolo ó Halmaheira, isla 
Geelvink, bahía. 
Bouro ó Buru, isla. 
Banda, islas. 
Samba ó Sandalwood, isl.1 
Lombok, isla. 
Surabaya, 
Cheribon. 
Padang. 
Linita, islas. 
Amsterdam, canal de na

vegación al mar del N. N , en Amsterdam. 
L«s anteriores alteraciones deben hacerse en la parte I 

de Señales Geográficas y en la parte I I en el Indice Al
fabético Geográfico. 

Nota. S i para satisfncer las necesidades de cualquier 
país fuese conveniente hacer alteraciones y adiciones eu 
el Código, se requiere (con objeto de asegurar la unifor
midad en todas las ediciones del Código) qus antes de 
adoptarlas, se participe al Ayudante Secretario del depar
tamento de Marina, eu el Ministerio de Comercio en Lón-
dres. 

L o mismo debe hacerse cuando se encuentre cualquier 
error de traducción ó por cualquier otro concepto. 

E l Ministerio de Comercio participará todas las altera
ciones y adiciones á todos los países en que se ha adop
tado y traducido dicho Código. 

Madrid 5 de Agosto de 1887 — E l Director, Luis Mar-
tinez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretar ía . 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr . Ministro Jefe de la S e c c i ó n de atrasos de este 
Tr ibuna l , se cita, l lama y emplaza á D. Antonio 
Valderrama, Administrador que fué de Iloilo, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la 
publ icac ión de este anuncio en la « G a c e t a oticial>, 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de cal i f icación de los 
reparos deducidos en la cuenta de Rentas públ icas 
por Aduanas de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Enero de 1876 presupuesto de 1876-77; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Manila 29 de Febrero de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
nera l .—P, S. , Pedro P a v é s . 3 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el día 12 del próximo 
venidero Abril á las diez de su mañana, se sacará á con
curso público el armamento de una banca para el polvcrin 
de Vinacayan, con extricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Arsenal en el dia espresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicho concurso 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la prooosicion con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Gavite 29 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
el armamento de una banca para el polvorín de Vina
cayan, 
I . * E l concurso tiene por objeto hacer las obras de 

0;. f 

r¡0 

0:-

Ses 
-í 

armamento de una banca para el Polvorín de Vituc 
comprendidas en el unido pliego de condiciones ^ ^ 
ti vas. I1't»-

2. * E l precio que ha de servir de tipo para el 
curso y los materiales que han de invertirse eu laa 
cadas obras, son los que se señalan en el citado p|iQ 

3. * E l concnr«o tendrá lugar ante la Junta 
de subastas de «¿td Ane ti el dia y hora que si 
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.-
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de laJo n 
asi como también la cédula personal ó la patente si el I 
propone es natural del Imperio de China, sin cuyo $\<>-
m t i u t o no le será admitida la proposición. A l mismo L a 
que la proposición, pero fuera del sobre que la conten'l^ 
entregará cada lieitador un documento que acredite 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda públio»? 
estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de Q 
vite, en metálico ó valores admisibles por la Legislaoin 
vigente, á los tipos que ésta tenga establecidas, U ( ¡ ^ 
dad de cinco pesos, cincuenta céntimos que servirá i, 
garantía para la licitación y de fianza para responder ifo 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol 
verá esta al adjudicatario hasta que se halle solveot̂  (j, 
su compromiso. 

5. a S i por resultar proposiciones iguales hubiere qm 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se AL 
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
por el órden preferente de numeración de los 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se 
á mejorar su oferta. 

L a s rebajas que se hagan, tanto en las proposí 
como en la licitación oral, se expresarán en la 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adopti 
para el precio tipo, 

6. a Adjudicado el servicio, el contratista pasará al fo. 
señal de Cavite á recoger la banca donde ésta se eaonen. 
tra para verificar las mencionadas obras, al dia siguientj 
al de la fecha en que se le comunique la órdsn, siendi 
de cuenta del mismo los gastos que se originen en la es-
tracción y dando el contratista resguardo de préstamo. 

7 a E l Jefe de la Agrupación, ó el funcionario enoir-
gado de las obras, espedirá pase para la salida del Arsemi 
de la indicada banca; así como también para su introdne- N| 
cion en el mismo. 

8. a E l adjudicatario verificará las obras á que hics 
referencia la condición 1.a, á las cuales deberá dar prin
cipio dentro de dos dias, á contar desde el siguiente al 
en que se le comunique la adjudicación definitiva del ser
vicio, y á darlas por terminadas en el plazo de 10 dia!, 
contados desde el eu que las empezó, pudiendo prorrO' 
garse 5 más, en caso de que las mencionadas obras ss 
detuvieran por causas agenas á su voluntad. 

9. a S i el adjudicatario no diese principio á las obras ea 
el plazo que marca la condición anterior, se le impondré 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que se hubiera sido adjudicado el servicio por cada di» 
de demora, y si transcurridos tres dias no las hubiese 
principiado, podrá la Marina rescindir el contrato y veri
ficar las obras por Administración, ó nuevo concurso, siendo 
de cuenta del primer rematante, el esceso de gastos y loi 
demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

10. S i las obras no estuviesen terminadas en el pía») 
que señala la condición 8.a, se impondrá al adjudicatario!» 
misma multa del uoo por ciento del referido î lpô t, 
total en que se le hubiese adjudicado el servicio, y siní L 
la terminare á los tres dias sucesivos, se rescindirá« 
contrato, y se procederá en la forma prescrita en la oláusol» 
anterior; siendo de advirtir que la rescisión lleva siempi' 
consigo la pérdida de la fianza que será adjudicada a i» 
Hacienda, aun cuando no haya perjuicios que ind«>l'• 
nizar; pues si los hubiere y aquella no bastare, se 
cederá contra los bienes del asentista legalmente hipow' 
eados en gar.' ntía de su obligación, á tenor de lo presor'̂  
en el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y ¿3 
de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. . , 

11. Terminadas las obras, conducirá el ttdjudl, S, 
la banca al Arsenal por su cuenta, entregándola »lJ 
ú Oficial del ramo facultativo que se nombre, con 1*in ^ y 
vención del Jefe del Negociado de Obras, ó un 
suyo, conforme previene el art. 612 de la vigente r-oM1 
nanz* de Arsenales, los cuales teniendo á la vista 0^ ^ He, 
de condiciones y demás documentos, levantarán 
en que se expresen si son de recibo, ó detallando eQ ̂  Í N 
contrario las faltas que se hubiesen cometido; en este ^ ^ 
cumento estampará el adjudicatario su conformidad ó n0 ^ 
zonándola en este último caso. . 

E l adjudicatario podrá reclamar contra el result» 0 
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reconocimiento si no estuviese conforme con éli ^ 
del plazo de 24 horas; cuya reclamación habrá de ü',^ ^ 
por escrito v presentarla á la Junta de Adminifltrf0. 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el aoto en n0 flo 
oficial del Cuerpo administrativo que haya interveni _^ ^jj 
el reconocimiento, según preceptúa el art, 487 & 9 ^ 
cada ordenanza. ae tel^ 

12. E n el caso de que por el reconocimiento 4 ^ 
verifique resulte que las obras ó alguna parte de e ^ 
se ha llevado á cabo en la forma prescrita en l*fl 
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ha» f oltativas, queda obligado el adjudicatario á hacer 
¿ m i n o de 2 dias sin derecho á iodemniz^oion ai-
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*D el ^ d í S Ia8 reparaoioms qae fueren precisas; y si se 
gao8' ^ j i n se hi»rán por Administración y por cuenta de 

«o fiaD fferminadas las obras y con presencia del acta ó que 
^ ' ferencia la condición 11.a, se liquidará al adjudicatario 

j,c8 ri Negociado ¿e Q-agtos y se espedirá por la Or-
por . ¿e f̂. riud del Apostadero en el término de quince 
ieo«clo° jeiU0 de su importe contra la Tesorería Central 
ái8rr 'ieoda pública de estas Islas. 
de T'4 Seráa de cuenta del adjudicatario todos loa gastos 

«diente de concurso, que, con arreglo á lo dispuesto 
ú f a l e s órdenes de 6 de Octubre 1866 y 29 de Marzo 
f 1883, son los siguientes: 

i Los que se causen en la publicación de los anun-
Dlieeo de condiciones en los periódicos oficiales; y 

o ̂  Los de adquisición de quince ejemplares del pe-
r n oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
d'icioD68 que hahrÁ de entregar el adjudicatario en la 

^"i Qa0jon del Apostadero para uso de las oficinas. 
15 Además de las condiciones expresadas, regirán para 

concarso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
I}de ]^ayo de 1869, insertas en las cQ-acetas de Manila> 

s 4 y 36 del año de 1870, eu cuanto no se opongan 
•Vcontenidas en este pliego. 
Arsenal de Cavite 13 de Febrero de 1888.—El Jefe del 

* ociftdo de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
,B1 Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
¿ copia. Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

^ en su nombre (ó á nombre de D. N. N. , para lo 
qae se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Qae impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
«o U <Gaceta de Manila» nú n de fecha para sacar 
t concurso las obras de armamento de una banca para 
! Polvorín de Vin»caysn, se compromete á llevar á efecto 

[áiciio servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como 

ó coa baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. 
Todo en letra). Fecha y firma. 

Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota: Eo virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
e Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con-
igoar su domicilio en el punto donde presenten su pro-

bOSÍClOD. 

om 

ojeoieros de la Armada Comandancia Apostadero de F i 
lipinas.—Piiego de condiciones facultativas para sacar á 
concarso el armamento de una banca para el destaca
mento de Vinacayan. 
1.a Lss obras que hay que hacer son: colocarle falcas, 

ea koalas, talicouea, bancadas, batangas y caperoles teniendo 
pie construirle además cuatro remos con pala redonda, un 

oul wan, a i timón, un palo y verga para la vela y los 
dii. deíes para lus remos. 

a Los materiaies que se han de emplear serán lo» 
m 
indo Falcas y bancadas. . . . De tanguüe. 

ynzamientos ó caperoles. . . Do palo maría. 
Uicones, batang*3, regalas, remos de pala] 
tonda, saguan, timón con su caña, palo de 5 ' ¡ D e guijo, 

o !!!08de larg0 verga de 4 y toletes. . ) 
, . . D e caña. 

Clavazón. 
t™Jo8 remaches de la falca y J Alambre de cobre rosa 

. ) del núm. 6. 

ir 

,ra apernar los lanzamientos. . \Pfl™ C0*re r08a de i ( 12 a 14 milímetros. 

Empernar los topes.'de la falca, 

1 Para los talicones. 

Perno de cobre ros» de 
á 8. 

Tornillos de latón de 
rosca para madera de 

3» -p^ ( 4 7 á 5 8 . 
T 8 mate"ale8 serán de superior calidad y las 

4 ^ Perfectamente secas y curadas 
el Preci0 86 fij» como tipo es el de $ SS'OO 
'̂ garse ̂  0 ,nstrucoion el de diez dias pudiendo 
lt|5 Por ClQC0 más en oaso de (lae sufrieran atraso las 
oa f), na|aS4á ageQas á U v j i u i u d del oa - . rAt i s í» . 

I»«8«i« P z o . e a i P 6 Z 4 r á á contar desde el dia siguiente 
Hrsenai lJaui(lue ia órdea, eu cuya fecha deberá pasar 
í'̂ 'ie so ,ecc§:er â banca motivo de este concurso, 
^ N a eo CUi8nta el llevársela y eatregarla después de 

"•̂  "ton obi ^rseaa1, obra deberá verificarse eu 
108 WfiJJ3 6 (lue paeda ser inspeccionada por uno 
irŝ al dfl n8 residentes en el 
í»mo.Jgg Uvite 7 de Feh. 

P^r^ranlfi •Exc.a10- Sr- Comandante general del 
'f C0álásdiez de a al- püblico ^ el .dia ? de Abril 

mismo. 
de Febrero de 1888.==8alvador 

C0Pia, Pedro de Eineda 

Vez. con mn.SU m*ñ*™> se sacará á licitación pública 
^Ulm^o de ln0 ? de haber resultado desierta la i . a , 
' W ^ g e n p r l , efect0,s necesita la 2.a Subdivisión 
C l^gos7 i Para facllitar * la Comisión hidrográfica 

nserlo en ,(;0Dnextricta sujeción al pliego de condi-
13 «baceta de Manila» núm. 13 de 13 de 

Enero próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en dicho Es 
tablecimiento en el dia expresado y una hora antes de ia se
ñalada, dedicando los primeros treinta minutos á las aclara
ciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y 
los segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados extendidas en papel del sello competente, acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles, adviniéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavile 28 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 3 
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S E C R E T A R I A . D E L B X O M O . A . Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Cumplieodo coa lo acordado por el Excmo. Ayaota-
mieato de esta Ciudad en sesión excraordinaria celebrada 
el día 22 del cornéate, ss ha señalado de nuevo el dia 
14 de Marzo próximo á las diez de su mafUna, para con
tratar en pública subasta el suministro de 300 toneladas 
de carbón de Australia para el eervicio de las máquinas 
elevatorias del agua del abasteoimiento de esta Capital, cuyo 
importe asoiende á la cantidad de tres mil setecientos oin-
ouenta pesos ($3750 00). E l aoto del remate teadrá lugar 
aote el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, hallándose de mani
fiesto en esta Secretaría para eonooimieato del púbitco el 
pliego de condiciones que ha da regir en la subasta. Las 
proposiciones se arreglarán ex motamente al modelo y se 
presentarán en pliegos cerrados durante la primera hora 
señalada para el acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredita haber consignado como garantía pro
visional para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de setenta y cinco pesos (¿ ló'OO) en metálico depositada 
al efecto en la Caja de este nombre de la Tesorería gene
ral de Hacienda ó en la del Bxcmo. Ayuntamiento. Seráa 
nulas las proposiciones que faitea á cualquiera da estos 
requisitos y aquellas, cuyo importe exieda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remate sa leerá la Instrucción 
de subastas y eu caso de procedersa á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de enterado del anuaoi* 

publicado por la Secretaría del E x m o Ayaatatnieato 
en . . . . (aqui la fecha) . . . . . da los requisitos qua 
se exigen para U adjudicación en pública subasta del 
suministro de trescientas toneladas de carbón de Australia, 
para las máquinas elevatorias del agua del abisteoimieata 
de esta Capital, se compromete á tomar por su cuanta dichit 
servicio por la cantidad de (iqui el i aporte ea 
letra y guarismo.=• Pecha y f i r m a . = E l sobre de la propo
sición tendrá este rótulo: «Proposición para la adjudioaoioa 
en pública subasta del suministro da tressientis toneiadas 
de carbón de Australia, para I ts máquinas elevatorias 
del agua del abastecimiento da asta Ctpital. 2 

Manila 27 de Febrero de 1888.=-B8rnardino Marzaao. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 4 de Abril próximo y á las dies 
en punto de su mañana, se celebre anta esta Administraoioa. 
Central de Rentas y Propiedades y la Subalteraa de la pro
vincia de la Liguna, 8.° concierto público y simultáneo para 
la venta de un solar con plantaciones de coco y booga y una 
casa de caña y ñipa con el soiar en que se hilla elifioada, 
hoy de la propiedad de la Hacienda, sitos eu el pueblo da 
Longos de la indicada provincia, bajo el mismo tipo que r i 
gió en el anterior ó sea por la cantidad da $ 100'81 ea 
progresión ascendente, cuyo detalle es el siguiente: $ 79,62 
el solar con la plantación dicha y $ 21'20 por la casa y soiar 
en que se halla edificada, entendiéndose siempre con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la lateudeoei» 
general en decreto de 11 da Enero del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse ea papel del sella 
10 ° ó su equivaente el día y hora señalados. 

E l expediente en que constan el citado pliego de condicio
nes y demás documentos facultativos se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el día del 
concierto. 

Manila 28 de Febrero de 1888.—Manuel Grarrido. a 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Htelenda en de
creto de 25 del actual, se ha servido disponer que el dia 14 
de Abril próximo y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central da Rant»8 y Pro
piedades y ante la Subielegaoion de Htcienda de ia pro
vincia de Calamiaoes, primer concierto público para contra
tar por un trienio el servicio de arriendo del juego de gallos 
da la citada provincia, bajo el tipo de ciento sesenta y cinco 
pesos en progresión ascendente y con sujeüion extnota al 
pliego de condiciones que seeucuentra do manifiaoto en la 
Subdelegacion mencionada anteriormente y en el Negociado 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en papel del sello lO.0" 
en el dia, hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 27 deFebrerode 1888.—El Administrador Central, 
Manuel Garrido. 3̂  

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer qua el dia 28 de Marzo próximo y á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante esta Ad« 
ministraeion Central y la depositaría de Hacienda pública 
de Zambaies, concierto público y simultáneo para vender 
una sementera y un solar enclavados en el pueblo da 
Bani de dicha provincia, bajo el tipo de $ 2'86 en pro
gresión ascendente y con entera sujeción al pliego de con
diciones redactado al efecto y aprobado por la Intendencia 
general de Hacienda en decreto de 18 del corriente. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10 • 
ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que coasta el citado p iego de oon-
diciones y demás documentos referentes á los bienes que 
se trata de enagenar, se halla de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro hasta el día del concierto. 

Manila 28 de Febrero de 1888—= Manuel Q-arrido. 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general da Hioieada se h \ 
servido disponer que el día 28 de Marzo próximo y á I t s 
diez en punto de su mañana se calebre ante esta A d 
ministración Central y la depositaría de H ioienda públio* 
de Antique, concierto públ io y simultáneo para veidar 
los bienes embargados al chino Eagenio Palma Tan». 
Tiengco,bajo el tipo en progresión asoendeate de $ 101*77 4^ 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado p^c 
la Intendencia general en decreto de 22 del actual. 

E l expediente en que consta la valoración y U relacioa 
de los bienes que se trata de eaageuar se baila de ma
nifiesto en el negociado respectivo de este Centro hasta» 
el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán ea papel del sello 10 .» 
ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila 28 de Febrero de 1888,=-Manuel G-irrido. % 
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Providencias judiciales. 
- P o r providencia del 8r. Jaez de primera instancia de 

Intramuros, diotada en aotuaoiones de jurisdicción volun
taria promovidas por doña Basilia Banzon de Leyba, so
bre declaración de propiedad, se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á las diez y seis ac
cesorias marcadas con los números 28 y 30 y letras A . 
B. C. D . E . E1. G . H . I . J . de materiales fuertes coa 
techo de hierro galvanizado, situadas en la calle de Bena-
vides esquina á la del Soler á orillas del rio de Sibacon, 
de las cuales las diez que miran á la calle de Soler, mi
den cinco varas de frente con once de fondos y las seis 

testantes que miran á la calle de Benavides, miden de 
frente seis varas con once de fondo lindantes por el frente 
«al ie de Benavides, en medio con la casa de D. Flaviano 
Abreu y solar de D. Vicente Peredo; á la derecha con el 
solar de de fia Vicenta Carballo y por la izquierda calle 
de Soler en medio con les posiciones de D, Severino A l -
lerto, y Twr'detrás con el rio de Sibacrn de la jurisdicción 
de Sta. Cruz, para que por el fórmino de nueve dias, 
contados dpsde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
é deducir su reCÍOD. bf jo apercibimiento que de no hacerlo 
l i s pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Intramuros y Escribanía de mi cargo á 27 
de Febrero de 1888 =FraDcisco R . Cruz. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, dictada con fecha 25 del actuel 
en Irs autos de sesión de bienes del chino 8y-Dupné, se 
« i t a é primera junta general á todos los acreedores del es-
^r^Sído chino para el dia 22 del mes de Marzo entrante 
ó 'as diez de su mafiana, al oljeto de acordar la admisión 
dffinitiva de la espreeada cesión y nombramiento de sín
dicos en su caso. Lo que se anuncia per medio del pre
sente para conocimiento de Ifs espresados acreedores. 

Escribanía del Jazgado de Intramuros á 28 de Febrero 
de 1888.—Francisco R. Cruz. 

Jungado de 1* instancia del distrito de Binando. 
Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 

distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6500 por 
muerte, se cita á los parientes ó conocidos del chino cuyo 
cadáver se encontró flotando en las aguas del rio Pasig 
jarto á la farola, en el dia de ayer, para qne en el tér
mino de nuexe dias, contados desde la publicación del 

"^presente, comparezcan en el Juzgado á prestar declaración 
« n la espresflda cansa, parándoles en caeo contrario los 
perjaicios que en derecho hubiere lugar. 

fiado en el Juzgado de Binondo y oficie de mi cargo 
é 28 de Febrero de 1888.=R8fael G . Llanos. 

D o n Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
eu propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el presento Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente tes

tigo Fernanda de los Santos, vecino de Orani proviocia 
de Bataan, para que por el término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se oresente en este Juzgado á de-

^ clarar eo la causa núm. 5179 contra Agapito Viray y otro 
por robo: eo la inteligencia que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se sustanciará la causa, parándole los per-
Juicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bu'acan á 27 de Febrero de 
1888.=Antero García de 8oto.=Por mandado de su Sría., 
Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino cristiano 
Joaquín Pelangca Ju-Tangco, procesado en la causa nú
mero 5526 por cohecho, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la primera publicación en la <Gaceta oficial» 
del presente edicto comparezca en este Juzgado á fin de 
fier notificado de la sentencia recaída en dicha causa, aper
cibido de lo que en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 24 de Febrero de 1888.= 
Antero García de Soto.= Por mandado de su Sría,, Ge-
maro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Redu-
«indo Halili , indio, soltero, de oficio labrador, natural y 
Vecino de Pulilan, de 38 años de edad, de estatura y cuerpo 
TOgulares, pelo y cejas negros, nariz, frente y orejas regu
lares, barba poca, buoa regular, cara redonda, ojos pardos 
y color moreno; procesado en la causa n ú m . 5196 por le
siones; para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
Cárcel públ ica de esta provincia á contestar los cargos que 
contra él resultan en la espresada causa, pues de hacerlo 
asi le oiré y admin i s traré justicia y en caso contrario sus
tanciaré dicha cansa en su ausencia y rebeldía, parándole 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 24 de Febrero de 1888.=A.ntero 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausente Lacio 

Gioayo, casado con hijos y vecino de Lucena, para que 
en el término de treinta dias, contados desde la publica
ción de los edictos, se presente eu este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa número 
3218 que instruyo por hurto; pues si asi lo hiciere se 
le oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, y se entenderán las actuaciones 
referentes al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 20 de Febrero de 1888 =—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Laohica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Calixto 
Ibia, indio, de 26 eños de edad, casado, sin hijos, la
brador, natural y vecino de Tiaon, del barangay núm. 12 
hijo de Marcelo y de Dionisia Arceo, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación de 
los edictos, se presente eu este Juzgado á responder de 
los cargos, que contra él resultan en la causa núm 3188 
que instruyo por hurto, pues si así lo hiciere, se le oirá 
en justicia y de lo contrario se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía y se entenderán las actuaciones refe
rentes al mismo con los Eitrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 24 de Febrero de l888.=Ravmundo 
P u i g . = Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don José Barbarán y Olba. Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Mindoro, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Chica, 

vecino de Puerto Galera de esta provincia, y testigo au
sente en la causa núm. 858 de este Juzgado contra des
conocidos por robo en cuadrilla, lesic nss y detención ilegal, 
para que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta ofioiaU comparezca 
en este citado Juzgado á declarar en 1» expresada causa; 
apercibido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar! 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan 20 de Febrero 
de 1888.«=Jo6é Barberán .=Por mandado de su Sría., 
Andrés Moreno, 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de Calapan, Ca
pital de la provincia de Mindoro, se cita, llama y emplaza 
al ofendido Braulio Nepomuceno, indio, casado, de treinta 
y cinco años de edad, natural de la provincia de Zamba-
Ies y vecino de esta Cabecera, para que dentro del ter
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial», comparezca en este Juzgado 
á celebrar juicio verbal de faltas con Alejo Bautista y 
otro sobre lesiones leves; apercibido de que en otro 'caso, 
se celebrará el espresado juicio en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Paz de Calapan á 16 de Fe
brero de 1888.—Raymundo Fernandez, Patricio Cirias. 

Don Victoriano Tafiedo y García, Licenciado en jurispru
dencia y Juez de primera instancia interino de esta 
provincia, por sustitución reglamentaria, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al sentenciado 

ausente León Lanosa, indio, soltero, de 26 años de edad, 
natural vecino y empadronado en el pueblo de Paniqui, 
del barangay de D . Eleno Lanosa núm. 3, de oficio la
brador, sin apodo y no sabe leer ni escribir, para que 
dentro de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
estinguir la condena que le fué impuesta en la causa nú
mero 1387, apercibido que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Febrero de 
1888.=Victoriano Tañado .=Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Diego Magalang, indio, vecino de S. Nicolás; para que 
en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ^ ara prestar declaración eu 
la causa núm. 9142 seguida contra Capitán Soblay y otros 
por hurto, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Lingayen á 20 de Febrero de 
1888 .—Fermín "Verdú.—Por mandado de su Sría., San
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Raymundo Beltran, indio, natural de Sta. María provincia 
de llocos Sur, vecino de San Manuel de esta, de 31 años 
de edad, soltero, jornalero, sabe leer y escribir, del barangay 
de D . Francisco Paculan, de estatura cinco piés y cuatro 
líneas, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
cara redonda, tiene una cicatriz atravesada en su nariz 
hasta en la ceja derecha y el nombrado Páulo, vecino de 
dan Manuel, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas 

y ojos negros, nariz chata, boca regular, barba ní(j 
redonda, y con viruelas en la cara, para quQ ^ 
mino de treinta dias, contados desde esta feol̂  ^ 
senten ea este Juzgado ó eu la cárcel pública de ¿J* 
cera á contestar los cargos que les resultan en U e ! 
mero 9811 seguid» contr»» los mismos por robo, qa6 
oerlj así, se le oirá y administrará justicia, y ^ ^ 
trario se les declarará rebelde y contumaz, «ntend'émL' 
los Estrados del Juzgado las ulteriores d i l i genc ié 
practicaren respecto á los mismos, parándoles 
oios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Lingayen 17 de FeU 
1888.=Fermin Verdú.—Por mandado de su 8^ 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
de los Santos (a) Cuatil, indio, soltero, de 24 ífi08 ^ 
al parecer, natural del pueblo de Urbiztondo, \§ JJ 
baja, cuerpo regular, color negro, nariz chata, bsti). 
pifia, cara redonda, pelo y cejas negros, para qn9i 
término de treinta dias, contados desde la última 
cion del presente edicto, en la <Gaceta de Manili, 
parezca ante este Juzgado ó en las cárceles de ^ 
pital para contestar los cargos que contra él tesnlt!, 
la causa núm. 9812 que se le sigue por robo, 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
se le entenderán con los Estrados del Juzgado las 
diligencias que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 18 de pJ 
de 1888.—Fermín Verdú, =-Por mandado de su Srii, 
tiego Guevara, 

Don Julián Sánchez Castro, Alférez del Regimi 
fautoría España núm. 1 y Fiscal del mismo. Hd 
dome instruyendo causa por el delito de segundâ  
cion contra el soldado del citado Regimiento 1 
Laoanilao Cruz, natural de Gapang provincia de Xi 
Ecija , de oficio labrador. 
Usando de las fioultades que me concede la 

Enjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo al i 
soldado, para que en el término de 25 dias, á 
desde la fecha de publicaGion de esta requisitoria, 
rezoa en esta fiscalía sita en el cuartel de MeisioJd 
se aleja el Regimiento de Infantería de España nk 
que sean oidos sus descargos; previniéndole que di 
comparecer en el mencionado plezo, será declarado 
—Ignorándose el paradero del referido soldado, supliij 
todas las autoridades asi civiles como militares qm 
cuantos medios sean posibles y en bien de ia i 
tmeion de justicia, procedan á la busca y captura di 
cho indiviauo cuyas sefiales se expresan al pié 
documento, poniéndolo á disposición de esta fiscalía» 
sitio ya indicado. 

Y para que la presente requisitoria tenga la el 
blicidad se insertará en la «Gaceta de Manila» y« 
parajes públicos acostumbrados. 

Manila 25 de Febrero de 1888 - E l Alférez 1 
lian Sánchez .—Hay una rúbrica. —SefiaS partioalai» 
soldado Marcelino Laoanilao Cruz.—Estatura un nn' 
cientos diez y siete milínoetres, pelo negro, ojos 
cejas negro, color moreno, nariz chata, barba po 
regular, trage del país. 

Don Julián Sánchez Castro, Alférez del Regi^ 
Infantería Espafia n ú n . 1 y Fiscal del mis^- ' 
dose instruyendo causa por el delito de segundi 
cion contra el soldado del citado Regimiento # 
Lara de la Cruz, natural de Nueva Ecija prov 
Nueva Ecija, de oficio labrador. 
Usando de las facultades que me concede 

Enjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo 
soldado, para que en el término de 25 dias, 
desde la fecha de publicación de esta requisitoria; . 
rezoa en esta Fiscalía sita en el Cuartel êl8'|I1 i 
se aloja el Regimiento de Infantería España 11 ^ 
que sean oidos sus descargos; previniéndole q̂ 6 j ^ 
parecer en el mencionado plazo, será declara ^ 
—Ignorándose el paradero del referido 8olda(i0' ' 
todas las autoridades asi civiles como mil't8rej|]1jiií' 
cuantos medios sean posibles, y en bien de ^ 9 ^ i 
cion de justicia, procedan á la busca y c8P̂ r8(jflcoS' 
individuo cuyas sefiales se espresan «1 pié de estê  ^ 
poniéndolo á disposición de Cota Fiscalía 
indicado. 

Y para que la presente requisitoria tenga I* ^ ^ -
blicidad se insertará en la cGaceta de Maoil** 
parajes públicos acostumbrados. 

Manila 24 de Febrero de 1 8 8 8 . = J u l i á n Saoc ^ 
una rúbrica.=8efias particulares del sola» ^ ^ 
Lara de la Cruz .=E3ta tura , un metro 8eÍscieDar(io-:. 
límetros, frente regular, color moreno, ojos P ^| 
negro, cejas al pelo, barba ninguna, nariz ob8 
país. 

ImjraBta d« AMigosdel Fala calle Beal.n6111, 


